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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

C. Eduardo Fernández Santacruz 
Representante de la empresa 
Combustibles y Gases de Zacatecas  S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitácora: 09/IPA0143/07 /22 
Expedie1~te: ~.Z.A2022G002l 

En atención a la ~valuación del lnforr. ,0 Preventivo (IP) del proyecto denominado "Es~acióE1 Do Carburación: 
Jvan Aldama !11 Combugas", (PROYECTO}, presentado por el C. Eduardo F-ernández. Santac•·uz, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa Combustibles y Gases de ;!'.;,::catecas, S.A. de e.V, (REGULADO), ,:on 
l)relE- ndida 11bi c1ór de conformidad 'i Ir mcP1ifest:odo po· e ~EGULADO 0 n C 11~ Álv r , 1l r 0 gor- "Jo 4(' 
Colo i C 'nl u \lii r ,ic I io de .Juan /1 Id rr Estado de Zacatl:L C 98300, 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de gas licuado de petróleo, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI. 
inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Eduardo Fernández Santacruz acredita las facu ltades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 695 fecha 18 de agosto de 2020, formalizada ante la fe del 
Lic. Armando Martínez Herrera, Titular de la Notaría Pública Número Cincuenta y cinco, en ejercicio y con 
residencia en la Ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

11. Que esta DGGC, es com pet ente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, d el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas d isposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VII I y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción III y 
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Oue el BEGULADO pretende dedicarse al expendio al publico de aas licuado de petr6leo, por lo due su 

actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de ee ae EE federal, misma duee es 

competencla de esta AGEMNCIA de conformidad con la defintciën sefialada 
inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial 
Sector Hidrocarburos en cortelaciéën con el articulo 95 de la! 

     

articulo 30. fracciët , 

dio Ambiente del 
    

    

       

Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Eduarde Fernêndes Santacruz acredita las facultades de representacién legal del 

REGULADO mediante escritura publica numero 685 fecha 18 de agosto de 2020, fFormalizada ante la fe del 
Lic. Armando Martinez Herrera, Titular de la Notaria Publica Nimera Cincuenta y cinco, en ejercicio y con 

residencia en la Ciudad de Torreën, Coahuila de Zaragoza. 

II. Oue esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën presentada por el REGULADO 
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo parrafo, del Decreto por el gue se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 20 de diciembre de 2013; To., 26. 
3o.,,fracciones VHl y XI, 4o., 5o., fracciën XVIl y 7o., fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; &, fraccién XXVI, 18, fracciën HI y 
37, fracciones VI y XXII del Reglamento Interior de la Agencia Macional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 6802/ 2022 
Ciudad de M éxico, a 21 de j u lio de 2022 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambie ntal, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las cond ic iones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones apli cables 
para proteger e l ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir a l m ínimo sus 
efec tos negativos sobre el medio ambiente. Para e llo, en los casos e n que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan ll evar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Jndustl'.ia del petróleq, per,or¡• 1ín 11u.1, c¡wmico, s1o'e1 urg:co, p<.1pF.lera, azucorera, del cemento y e/ectrico; 

IV. Que el 2rticu!o 31 de la U,EEPA est2biecc en la fracción 1, que la realización de las obras y activiclade:," 
que se refieren las fracciones I u X!I del artículo 28, requeI irdn lu presentación de un i.-1forme preventivo y 
no una manife5tación de impacto ambiental, cuando P-:islan normas oficiales rnPxicanas u otras 
d isµosIciones que regulen las emisiones, !as descargas, el ,-,provechamiento de recursos naturales y. en 
general, tm'os los impactos arnhi~nl c:les relevantes que puedan producir las obras o act•vidades. 

V. ).ue el art; :u1.~ i:: inciso D), fra,;cion VIII dE-1 ReglaIrento de a Ley Gene, al del Eql•;librio Eco lógico y la 
Prctecc1ó1 di .l\rnbiente en Materi< de Evaluación del Impacte Ambiental (REIA) establece que quiene!:> 
pretendan l,evar a c,3bo 3lguna de l?s siguientes obr2s o ctividades, reque1 iran previamente la 
autorización dG la Sectetuiia en rn.:itrr;a de irnpacto ~mbie, t~I 

I ' ( 1 ' /ú 

1 Co st uc-ción y op1=r ·io o, i~1-. c·one:; t , 
~_g.filliQ_9j_g_úblico de gas lii;rn;;do de petról!i'..9, \' 

VI. Que el articulo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impacto:, ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y activ idades de las estaciones de gas 
licuado de petróleo para carburación, a efecto de q ue sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales m exicanas y o tras d isposiciones q ue regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
puedan produci r las obras y actividades de las estacio nes de gas licuado de petróleo para carburación, a 
efecto de que sea procedente la p resentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto 
ambiental, de conformidad con el art ículo l del ACUERDO. 
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Oue el articulo 28 de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA), 
establece gue la evaluacidn del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se sujetard la realizacién de obras y actividades aue puedan causar 
deseguilibrio ecoldgico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento due 

retendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

cién en materia de impacto ambiental de la Secretarfa: 

al efecto se expida, auienes D 
       

    

     

     

  

  

   
ode petroles, v 

lafraccidn!, due la realiz 
     

    

acion de las o y actividades a gue se 

  

                
  

refieren rticulo 5 del misma re miento, regueririn la presentacidn de un Informe Preventivo 
cuando ex n normas oficiales mei s U otras ie oe C isiones, las descar 

el apfov T1 N de recursos natur neral, slosi ie es relevantes 

las obras o actividades puedan produecir. 

  

VII. Oue el 24 de enero de 2017, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën el ACUERDO por el due ” 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo 
hace del conocimiento los contenidos normativos, nhormas oficiales mexicanas v otras dispasiciones id 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales vy, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 
licuado de petréleo para carburacidn, a efecto de aue sea procedente la presentaciën de un informe 

preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental (ACUERDBO). 

  

   

VIII. Oue el objetivo del ACUERDOC es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones gue regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue 
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a 
efecto de aue sea procedente la presentaciën de un informe preventivo y no una manifestacién de 
impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trimite en materia de evaluaciën del impacto 'd 
ambiental, de conformidad con el articulo 1del ACUERBDO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

IX. Que, en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la 
evaluación del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 
otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación y con el objeto de que los solicitantes de la evaluación del impacto 
ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 
fracción I de la LGEEPA y 29, fracción I del REIA. 

X. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación del 
sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petróleo 
para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que están permitidas dentro 
los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el 
artículo 4 se indica que el IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción 111 , inciso g); 31 y 32 del REIA. 

XI. Que con fecha 14 de julio de 2022, fue recibido en la AGENCIA el escr ito sin número de fecha 18 de julio de 
2022, mediante el cual, el REGULADO presentó el IP del PROYECTO para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de proyecto 
32ZA20 22G0024 y número de bitácora 09/IPA0143/07/22. 

XII. Que el 21 de julio de 2022, en cumpl imiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA, que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA, se publicó a través de la Separata 
número ASEA/29/2022 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 14 al 20 de julio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo 
disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPAy 5 inciso D), fracción VIII del·REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de gas licuado de 
petróleo, por lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede 
a evaluar la información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estud io de 
impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 03 a 08 del Capítulo I del 
IP, se cumple con esta condición. 
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J ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

IX. Oue, en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las due ya se 

X. 

encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la 
evaluacidn del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas Yy 

otras disposiciones gue regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gaslicuado de petréleo para carburacién y con el objeto de gue los solicitantes de la evaluaciën del impacto 
ambiental puedan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, 
fracciën | de la LGEEPA y 29, fraccién | del REIA. 

Oue en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protecciën ambiental para la preparacién del 

sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado de petréleo 
para carburacién, gue se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y gue est4n permitidas dentro 
los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el 
articulo 4 se indica gue el IP habré de cumplir con todos los reaguisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 

particularmente lo sefialado en los articulos 30, fraccién II, inciso g); 31 y 32 del REIA. 

. Oue con fecha 14 de julio de 2022, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin numero de fecha 18 de julio de 

2022, mediante el cual, el REGULADO present el IP del PROYECTO para su correspondiente evaluacién y 
dictaminaciën en materia de impacto ambiental, mismo aue guedd registrado con clave de proyecto 

32ZA2022G0024 y niimero de bitdcora O9/IPAO143/07/22. 

XII. Oue el 21 de julio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fraccién | de la LGEEPA, gue 

XI. 

dispone la publicaciën de la solicitud de autorizaciën en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del REIA, se publicé a través de la Separata 

numero ASEA/29/2022 de la Caceta Ecolêgica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, la 
emisién de resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciéën de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 14 al 20 de julio de 2022, entre los cuales se incluyd el PROYECTO. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades due integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 

la preparacién del sitio, construcciën, operacién, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de gas licuado de petréleo, tal y como lo 
disponen los articulos 28 fraccién ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién VIll del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al piblico de gas licuado de 

petréleo, por lo gue, con Fundamento en el articulo 3 fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGG€ procede 

a evaluar la informaciën presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificaciën del proyecto 

XIV. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën |del REIA, donde se sefiala due se debera 
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incluir en el IP los datos de identificacién del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
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IP, se cumple con esta condicién. 

  

   

  

Pêgina 3 de 10 

FIG 

2022. Afro de Ere 

URSOR VE LA REYOLDE MY eri 

VM 

M



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción II del REJA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente, 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los lim ites máximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación. 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 
dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052- ECOL-1993. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. así 
como los elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 
emisiones y transferencia de contaminantes. 
NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la 
protección ambiental. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-059- SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 

a. El REGULADO presentó el Dictamen Técnico de 11 de abril de 2022 con número UVSELP246-003-
0021/2022, para una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.l, grupo 1, con la capacidad 
de almacenamiento de 5,000 litros de agua, distribuidos en un tanque, el cual, fue emitido por la Unidad 
de Verificación No. UVSELP-246 y en el que concluye que CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SEDG-2004. 

b. El REGULADO señaló en las Páginas 94 a 101 del Capítulo II del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio {POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofísica UAB 41 denominada "Sierras y Llanuras del Norte", con Política Ambiental 
de aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrollo señalados para Ganadería. Derivado de la 
revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó 
algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

,..;,~" • No,."\, 

:l ~ ~ \ 
~ ~ ?-} 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

Referencias del proyecto 

XV. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién II del REIA, donde se establece due se 
deberd incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecoldgico en el cual agueda incluida la obra o actividad, se 
determind lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma 

NOM-OOZ-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites maximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificacién, 

clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-O54-SEMARNAT-1993. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 
dos o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1993, 

NOM-OOT-ASEA-2018. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos y determinar cuales estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi 
como los elementos para la formulaciéën y gestién de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

  

  

  

  

  
NOM-ISS-SEMARNAT-2Z0T3. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de 
emisiones y transferencia de contaminantes. 

NOM-OB6G-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles f6siles para la 

protecciën ambiental. 

NOM-OSI-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites mêximos permisibles de emisiën de ruido de las 

fuentes fijas y su método de mediciëén. 

NOM-OS9-SEMARNAT-2010. Protecciën ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorias de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusiën o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 

NOM-TZ8-SEMARNAT/SS-2003. Limites madximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterizacién y remediacidn. 

NOM-OO03-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburacién. Disefio y construccién. 

  

  

  

  

        

a. El REGULADO presenté el Dictamen Técnico de 11 de abril de 2022 con nuimero UVSELP246-003- 
0021/2022, para una estacién de gas L.P. para carburaciéën tipo B, subtipo B.1, grupo |, con la capacidad 
de almacenamiento de 5,000 litros de agua, distribuidos en un tanague, el cual, fue emitido por la Unidad 
de Verificacién No. UVSELP-246 y en el due concluye due CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004. 

b. EIREGULADO sefialê en las Péginas 94 a 101 del Capitulo H del IP, due al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecolêgico General del Territorio (POEGT), en virtud de due el sitio se ubica dentro de 

la Unidad Ambiental Biofisica UAB 41 denominada “Sierras y Llanuras del Norte", con Politica Ambiental 
de aprovechamiento sustentable, con Rectores de Desarrollo sefialados para Ganaderia. Derivado de la 
revisiën de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé 
alaun criterio gue prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar 
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Que de conformidac.l con lo establecido en el articulo 30 fracción 111 del REIA, donde se ser1ala que se 
r:leberá incluir en el IP la descripciór general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestó 
que el PROYECTO consiste en la prepara~ion del sitio, const.rL1cción, operación, mante imiento y 
abandono de 111a stación dP carburación clt> gas L.P., par<1 sum1111strar el combustible , veh1culos 
automotores del público en general, la cual, contará con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros 
de agua de capacidc1d y dispensario con una L011lé! de suministro, asirnismo, contempla la conslrucción 
de ¡'¡rea de al111acena111iento, tablero eléctricc:: ,jrea de oficirnis circulación. toma de suministre 5.)llitaros, 
áreas verdes y bodega 

a,~ el de~2trollo del PROYECTO se I equie1e un ~upe, fici"' de 643.90l 1-, ,e ,.ual, no¡.,, 1=sentz. ·eg,.ladé1, 
'latur2I, debido a qui? se encuentra en un áre<1 totalmente urbanizada . 

.::ootd.o:>.:las UTM Zl5 

Vértice DATUMWGS 84 

X y 

1 663.356.94 2,687,499.91 
2 663,370.94 2,687,473.37 
3 663,353.25 2,687,464.04 
4 663,339.25 2,687,490.57 

Por otro lado, e l REGULADO seiialó en la Página 07 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 04 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima un plazo de 
30 años, sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción 
un plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; 
el primer plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación 
del presente resolutivo, m ientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el plazo para 
las etapas de preparación del sitio y construcción. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 14 
a 24 del Capítulo III del IP. 

En la Página 25 del Capítulo III del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado f ísico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestién Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

por lo anterior, esta DGGE determina due la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de preparacién del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 

REGULADO deberé dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, asi come, con lo establecido en el articulo & del ACUERDO, con la finalidad de minimizar 
los posibles impactos ambientales due pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

         EDE con lo es rticulo 30 fracclen 

     

  

  

   

  

  

  

  

  

Foordenades UT 

wêrtice DATUM WGS 8 
F Y X Y 

t 663,356.94 2,687,499,91 

2 665, E Dé 2,687 473.37 

5 5 2,6B7,464.06 

6 2,687,490.57         

  

  

  

por otro lado, el REGULADO sefialê en la Pégina 07 del Capitulo ! del IP, en dué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica aue para las etapas de preparaciën del sitio y construcciéën se 
reauieren de 04 meseas, asf como, para las etapas de operacién y maptenimiento se estima un plaze de 

ZO aftos, sin embargo, esta DGGE considera otorgat para las etapas de preparaciën del sitio y construcciën 
un plazo de 12 meses y, las etapas de operaciéën y mantenimiento estat tadas a un plazo de 30 aftos; 

el primer plazo se contard a partir del dia siguiente habil a aauel en gue hays surtido slet la notificaciën 
del presente resolutivo, mientras due el segundo plazo se contarê a partir de due fenezca el plazo para 

las etapas de preparaciën del sitio y construcciën. 

       
  

R 

s 

e 

  

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del PROYECTO en las P&ginas T£ 

a 24 del Capituio HI del IP. 

En la Pêgina 25 del Capitulo IM del IP, el REGULADO describe las sustancias gue empleard y due pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como, estado fisico 

en due se encontrarê y cantidad de uso. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 26 a 29 del Capítulo 111 del IP, d escribe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó to mando en cuenta una 
superficie con un área de 45,262 m 2 alrededor del PROYECTO, considerando co mo p rincipales criterios los 
factores bióticos y abió ticos, así com o socioeconómicos que se verán impactad os derivado de las obras 
y activ idades d el PROYECTO en sus d iferentes etapas. 

Los aspectos bió ticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 36 a 66 del Capítt,lo 
111 del IP, en donde, se menciona que en ·el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejempla1 e~ 
de flori'.l y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SE~.'!..Rl'JA 2010. 

ConfÓtme a lo manifestado por el RECULADO, en las Páginas 87 a 90 del Capítulo III del IP y al anáiisi· 
realizado por esta DCCC, !':e considera que !as medidas de prevención y tnitigacion propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevatse a cabo, toda vez que previenen, controlan. rriinimizdr 
y/o compen!::an el nivel ,In os impactos ,mbient"lf''i c¡t1e fueron identifi,,doc ev.:il1Jados y qu1c. ~ 

p1wie ·ar. ocasionar por el des_1, o!lo del PROYECTO. 

Condiciones adkionale!:: 

XVII. Cu • 1 Li t 
s se,1; 1-· 

"Articulo 4°.- Las actividades asociados con el manejo de susrancios 111flamables y explosivos que tleben considerors,, 

altamente riesgosas so/Jre lo producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposición final de las 
sustancias que a continuacion se indican, cuando se montjan cantidades iguales o superiores o los cantidades de 
1,2porte siguientes: 

V Cantidad ele 1eporte n pctrti1 de 50,000 kg. 

a) En el coso ele los siguientes sustancias en eslndo CJOSeoso: 
Gas lp come, ciol 121 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento tot al de 5,000 litros de agua 
en un tanque, lo cual , equivale aproximadament e a 2,700 k i logram os de gas L.P., por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad A ltamente Riesgosa, por no encuadrar en e l supuesto 
antes señalad o . 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracció n I de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso d). 4o., So., fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
VIII , 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del 

[l] Segundo listado d e Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial d e la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Asimismo, el REGULADO en las Pêginas 26 a 28 del Capitulo IM! del IP, describe las emisiones, descargas Yy 
residuos cuya generacién se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacidén, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULABO indicé gue el Area de Influencia (AD) se determiné tomahdo en cuenta una 
superficie con un drea de &5,262 mi alrededor del PROYECTO, considerando como principales criterios los 

factores bi6ticos y abiëticos, asf como socioeconbmicos gus se verdn impactados derivado de las obras 
y actividades del PROYECTO an sus diferentes etapas. 

     

  

   

   
    

ribieron en le 

  

   
intlemaË 

Drte, almac 
5) cantidades jgu 

  

    

s a las contidade 

  

ca partir de 50,000 ka. 
es sustanEeias en estad: 

  

    Gas s ip cCoMmercia 

El REGULADO manifiesta gue el BROYECTO contard con un almacenamiento tatzl de 5, GO9 litros de aagua 

en un tangue, lo cual, eguivale aproximadamente a 2,700 kilogramos de gas L.P., po t 
determina at ue no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuad 
antes sefialado. 

   

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracciën H, 28 y 
31 fraccién | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico vy la Proteccién al Ambiente; To. 20., 30. Fracciën XI, 
inciso d), #o., 5o., fraccién XVIIl, y 7o., fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccidn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo prrafo, 3 fraccién |Bis, 5 inciso D), Fraccién 
vll, 28 fraccién | y 33 fracciën i del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 
Ambiente en materia de Evaluacién del impacto Ambiental; # fracciën XXVIl, 18 fracciën HI y 37 fraccidn Vi del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

  

[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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MEDIO AMBIENTE 
Si:.CRETARf.4 Oli l<4EOIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURAlES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA /UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de M éxico, a 21 de julio de 2022 

Sector Hidrocarburos; y, en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras d isposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y 
activ idades de las estacio nes de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la 
presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO. E=s PROCc:DEMTE la realización del PROYECTO "Estación De Carburesciór.: Juan Aldama 111 
Combugas", con pretendida ubicación. de conformidad con lo manifestado po El REGUI, DO, 'c!ll Calle Álvaro 
Obregón No. 46, Colonia Centro, Municipio de Juan Aldaina, Est;:ido de Zacatecws, C.P. 98300, y, que, se ajusta 
a lo dispuesto en los articL1los 3i fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 52 v 33 fracción I del REIA, así 
,:orno, a las disposiciones establec:idas en el ACUERDO. 

La ¡.::rcscmtc resolución ampara el PROYECTO en cL1estió,, y s_ cmit<:.• en refcrenc1" - os c1spectos ambient .. 10 .. 
correspo1 ,ak-,nte5 . lo preparación del sitio, construcció operación, mantenimiento y abandono dP un 
Estacíon de Gas L.P. pan, Carburación &n ¿ona urbana ,onfo me a lo desctito ei I CONSIDERANDO XVI de 1 
presentP I esolución 

~EGU I idad ,,1 1 :-t~blecid r ,V su1t 
REGUL o~ gm 7 rlt?I C pitulo I del I P cor,siste ro e,wrol de frcJ 1- 1JO, 

donde ce indica que pdta la:, _ltJ!JciS de preparacion del s1t1c y const1uc.ciót1 se 1GqL11e1•=1, de 04 meses, a.1 
como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima un plazo de 30 años. sin embargo. esta DGGC 
cons idera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 12 meses y, las etapas de 
operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará a partir del día 
siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el 
segundo plazo se contará cl partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio ~ 

construcción. 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DCCC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio. asi como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
SRCRETARIA DY MEDIO AMBIENTE Y RECUREOS HATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERCIA V AMAIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiéën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciéën General de Gestién Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSINC/DGGC/6802/2022 

Ciudad de México, a 21de julio de 2022 

Sector Hidrocarburos; vy, en el Acuerdo por el due la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones ague regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y 

actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburaciéën, a efecto de aue sea procedente la 
presentaciën de un inforrme preventivo en materia de evaluaciën del impacto ambiental, publicado en el Diarie 
Oficial de la Federacién el 24 de enero de 2017, esta DGGC: 

  

como, para las etapas de operaciëit T tenimiento se estima ur OC ) afte smbargo, esta DEGT j 

  

considera otorgar al las EE de EA dei sitio y od un plazo de eses y, las etapas de 
operaciën y mantenimiento estaran acotadas a un plazo de 30 aftos; el EE tard a partir del dia    

    
siguiente habil a aguel en oue haya surtido efecto la notificaciéën del; lt mientras due el 

segundo plazo se contard a partir de due fenezca el p as preparaciën del sitio v 

coONstruceiën. 

En este sentid el REGULADO deberê dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el artfculo 48 segundo pêrrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicard mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigidoa 

la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën vy Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisië 
Inspecciën vy Vidilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a mas tardar dentro de los guince dias siguientes a due hayan dado inicio, asf como la fecha de 
terminaciëén de dichas obras, a mas tardar dentro de los duince dias posteriores a due esto ocurra. 

  

   

TERCERO.- Al término de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deber& dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de car&cter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 

industrial, Seguridad Operativa y protecciéën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federacién: adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 
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~ MEDIO AMBIENTE 
SECRl?TARiA CE ..-.E010 AMBIENTE Y ru:CURSOS NATUA A l l: S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental , esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y V igilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sancio nes administrativas y del ejerc icio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, po r lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la p resente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la m isma surta efect o. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realizacion de c-bras adicionales a las 
autorizad;:-'.:, éstas deberán ::er notificadas previamente a ~sta DGGC par a que detEr, ,,in'" lo procedente G1 

materia ch~ in1pacto am biental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

Asimismo. los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud de1 
REGULADO, a Ltavés de la solic!Lud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siernp e y cua ndo la resolucié-n 
se encuent,·-? vigent e, previa acrEdítación de haber cumplido satisfactoria me, ,t.,, c011 lo establecido en e1 
presente c;ficio, as, como dem ostr.:mdo. mediante las docu,11entales que considere pertine:1tes, el avance dE­
la e tapa cortespondiente, así como ló::. cuestiones ambienldles, económicas y/o ad1,1inislrativas q ue inciden 
en el cumpl;mienlo del programa de trabajo propuesto ¡~ar "i REGULADO para el PROVECTO. Además, deber, 
demostr r q11e los compo11ente ;:i1 1biPntalGs y socioeco 1óm1cos que irnperilban en el s·st'-"m ilmbiental, ;_ire, 
de i'1f1uE'nc1 - y ,:;1t•o ded PROYEC. T me.mento d"' E'IT'it11 1 r;:,,olucinn P.'1 ,,, tH a d, i"1 ~ ... cto ;in,b1e11ta 
mediar 1v:) -1 pres r ,te oficio Lit uu i te, 1 ·in cumbio .=clguno resp;i;cto de lo rncm·fes ad<J en el estudio ch.: 
impacto am biental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución d e las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de q ue e l REGULADO p retenda llevar a cabo remodelaciones. cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
inst alaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá present<1r ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter p reventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las d isposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 
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: MEDIO AMBIENTE | O ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestién Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

CUARTO.- Traténdose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacién en materia 
de impacto ambiental, esta resolucién no exime al REGULADO del cabal cumplimiento due deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vidilancia due se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 

las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizaciën en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podria ser acreedor a cualauier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo gue, el plazo para Pr las obras y actividades autorizadas en la presente resolucién 

EOMet a computarse una vez due la notificacién de la misma surta efecto. 

      

impacto ambiental. 

Para los supuestosanteriores, deberd presentar ante esta DGGC los redguisitos establecidos en el tramite ASEA- 
OO-O3S Moadificaciones de la Cbrsa, Actividad o Plazos vy Términos Establecidos a Provyectos Autorizados ef 

Materia de Ve scto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de 
anticips ejecuciën de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 

establecido ene sa srticulo 28 del BEHA. 

   

  

Por otra parte, en caso de aue el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones. cambios de imagen o de 
franauicia del PROVYECTO y/o cualauier actividad aue no impligue moedificaciones a los edguipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTOC amparado bajo la 
presente resoluciën, previamente deberê presentar ante esta DGGC los reauisitos astablecidos en el tramite 
ASEA-00-005 Aviso de no reaguerimiento de autorizaciën en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de anticipaciën a la ejecuciën de las mismas, a fin de 
determinar lo €onducente de conformidad con lo establecido en el articulo 6o., fracciones !, H y HI del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualduier cambio y/o modificacién aue se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resoluciën, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerard una contravencién al cardcter preventivo de la evaluaciën 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA vy el REIA. 
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i MEDIO AMBIENTE º ASEA 
SECMl:TARIA 01: tl.ECIO AMBIENTE Y fl.ECUIH,OS Nl\1'URAL1:!S AGENCIA or. SEOUR.IDAD, 

EN.l!ROIA V AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasl3J de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución D_Q 

constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territoria l de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determine la propia DGGC. las autoridades federales, estatales y municipales en e l ámbito de sus 
respectivas comp et encias. 

En ~sl e sentido ~:, obligación del REGULADO e ontar de manera previ a l in icio rle cualquier actividad 
relacionada con d PROYECTO con la toi.alidad de los permisos, :,ulorizaciones. licencicls. dictámenes, q ue sean 
necesarias para su realización, conforme a 1<1..- disposiciones legales aplicables en cualquier m'>teria distinta a 
la q ue se refierf'c' la presente resolución, rn, el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 
ser considerada corno causal (vincuL,:nte) para que otras auto1 ldades en el ámbito de sus I espectivas 
competPncias otorguen sus autorizacione · permisos o licencias 0 ntre otros, que les correspondan 

La presente reso L 'ión no exime al PEGUL DO del cumplimiento de 1 _ disposiciones .iplicc1bles deriv¿¡das la 
Ley de Hidrocarburos. élSI como tampoco, ele contar con el d ictamen i:écnrco vigente emitido poi ut 1a Unidad 
de Verificación con acr€ditación y aproba ior viaente que-:: avale ..te 0 1 PROYECTO e nnpl, con la NOM-003-
SEDG-2004 pa1~ Id t~tapa de operación 

sim1sn o. •I RE: A o debEra cr nt- 1 1 u orizacion de l I t-1 de A 1irn111i I c,o e ~·e..-gos, pa1a 
- a1 r.;urnplirnient 10 establecid,1 la DISPOSICIONES administrativas di'2 carácter gene, l "' 

establecen los Lineamientos para la conformación, impiementación y a utorización de los Sistem as de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio A m biente aplicables 

a las actividades de Expendio al Público de Cias Natural, Distribución y Expendio al Público de Cias 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- La p resente resolución a favor del REGULADO es pe r~onal por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA- 00- 017 "Aviso de cambio de t itularidad de la 

autorización de impac to ambiental p a ru actividades del sector hid rocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y est ricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conform idad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás o rdenamientos apl icables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de qLte un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la real ización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

m Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos ent re sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracció n XIII. de la LGEEPA) 

,t-·,/.•·" . ~ .... "' 

l '-~ ~ 
i ~ ?-~ 
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ACENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciéën General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

SEXTO.- La presente resolucién sélo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental due se prevé sobre el o 
los ecosistemasi! de los due forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, aue fueron descritas en el IP 

constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras, va gus, las mismas son competendia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgênicas municipales, asf como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolucién 

no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo gue, guedan a salvo las acciones 

aue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el &mbito de sus 
respectivas C competencias. 

senittdo 

oresente resolu 

  

iet ode de petréle so vde a Petroliteros. bublice adas en el Diario me de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

    

    

SEPTIMO.- la solucién a favor del REGULADO es parsonal, por lo dus, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el articulo £8 segunda EE del REIA, el REGULADO deberd presentar a la 
DGGE el tamite COMAMER con numero de homoclave ASEA-OD-DI7 “Avisa de cambio de titularidad de la 
autorizaclën de impacto ambiental borg actividades del sector hidrocarburos” a fin de gus se determine lo 

conducente. 

OCTAVO.- Dela responsabilidad objetivz SE. tricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, dus de conformidad con a LGEEPA, la Ley General para la Prevenciën y Gestjën Integral de 

los Residuos y demas ordenamientos lees es responsable objeti aEontE de la eventual remediacién por 

el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de due un tercero ajeno o uiio relacionado 
con el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa ya la Seguridad 

industrial aue se relacionen con el riesgo gue genera su actividad. 

  

Asimismo, el REGULADO serd el Unico responsable de garantizar la reaslizaciën de las acciones de mitigacién, 
restauraciën y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la construcciën, operaciën y / J 

mantenimiento del BROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP. 

  

'! Ecosistema.- Unidad funcional bisica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracciën XI, de la LGEEPA) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera) de Cestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 
Ciudad de México, a 21 de ju lio de 2022 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
regla m entarias en la materia, por lo qL1e, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, m ismo que podrá ser p resentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la forma l notificación de la presente resolución. 

DECIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tornando por v erídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso , en caso de existir falsedad de la in formación presentada, la empresa Combustibles y Gases de 
Zacatecas, S.A. de C.\/ se hará acreedora a las penas en que incurre> quien se conduzca con fa lsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracc1onEs II y 111 del artíCLJlo 420 Quáter del Código Pen;:;1 Federal. u otro 
ordenamientos apli,:;hles referentes a los delitos contra la gestión arnbiontal. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifiquese la presente resolución al C. Eduardo r-ernández Santacruz. en su carácter de 
•·epresentante legal de la empresa Combustibles y Gases de Zacatecas, S.A. de C.V., y/o d los CC. 

. en su c2rácter de auto, izados para uí y recibi1 11otificacioi,es en términos 
del artículo 19, tercPr párrafo. de lé! Ley Feder.il de Procedimiento Administrativo de conformid;:id con el 
articulo 167 Bis de .i Ley General del Eqt..ilibrio Ecológico y h Ptotecc;ó11 al Ambiente y demas r1-o,lativo:; 
c1pl icables. 

TENT M 
Dír'ectora Ge1w 

C.c.e.p. lng. Ánge Carrizalos .- ASEA 
lng. Felip ue ad de Gestión Industrial.- ASEA 
M . en l. J Go la U11idad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- ASEA 
Mtra. Lau ina e la Unidad de Asuntos Jurldicos.- ASEA 

    

   
   EECRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECURSOS RATURALES 

) MEDIO AMBIENTE | OG ASEA 
GOENCIE DE SEGUVRIDAD, 
BNERGIA VY AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6802/2022 

Ciudad de México, a 21de julio de 2022 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, due la presente resolucién es emitida con motivo de la 
aplicacién de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demds previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo due, podr ser impugnada mediante el recurso de revisién, conforme a lo 
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podr4 ser presentado dentro del término de auince 
dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

Ee -La pieselite Tee ek se emite en apego al principio de buena fe al due se refiere el articulo 13 de 

tivo,t EE por veridica ia information téenie     
   

  

anexa al escrito 

  

M 

é de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigtlancia Industrial.- ASEA 
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PRECUHEOR DE LA REYOLUEIIN MEMEARA 

  

Nombres de Personas Físicas, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.




